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OFICIO NO. 	0001. -DNA5 GAD-2025 

Sección: 	Dirección Nacional de Auditorio de 
Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Asunto: 	Aprobación informe DNA5-GAD-0154-2024 

Quito, D.M. 6 de enero de 2025 

Ingeniero 
Esteban Ernesto Cárdenas Varela 
Jefe de Bomberos 
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Av. Veintimilla E5 - 66 y Reina Victoria 
ecardenas@bomberosauito.gob.ec   
Ciudad. 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, punto 11.1, numeral 42) del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Contraloría 
General del Estado, expedido con Acuerdo 015-CG-2020, vigente desde su 
suscripción el 30 de julio de 2020, publicado en la Edlción Especial del Registro 
Oficial 852 de 5 de agosto de 2020, reformado con Acuerdo 004-CG-2021 de 16 
de abril de 2021; y, con el propósito que se dé a conocer a los servidores a 
quienes están dirigidas las recomendaciones, remito una copia del informe 
DNA5-GAD-0154-2024, aprobado el 27 de diciembre de 2024, referente "a la 
adquisición de bienes y prestación de servicios efectuados bajo la modalidad 
de ínfima cuantía; así como su registro, control, pago, uso y destino, por el 
período comprendido entre el 1 de junio de 2019 y el 31 de mayo de 2021", 
ejecutado por la Unidad de Auditoría Interna del Cuerpo de Bomberos del 
Distrito Metropolitano de Quito. 

De conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General 
del Estado; y, la Norma Ecuatoriana de Auditorio Gubernamental NEAG I.A.G.6 
"Implantación de Recomendaciones", las recomendaciones que constan en el 
informe aprobado deben ser implementadas de manera inmediata y con el 
carácter de obligatorio por parte de los servidores de la institución; por lo que 
deberá adoptar mecanismos de seguimiento, evaluación y supervisión para 
asegurar su cumplimiento con la finalidad de fortalecer el control interno 
institucional a los tres meses de haber entregado el informe aprobado, este 
organismo de control podrá solicitar a la máxima autoridad o representante 
legal, que informe documentadamente sobre el estado de la implementación 
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de las recomendaciones de acuerdo a lo que establece el artículo 28 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, sin 
perjuicio de que la entidad, por iniciativa propia, comunique respecto de la 
referida implementación incluso antes de los tres meses señalados en la norma 
reglamentaria. 

El referido informe también se encuentra disponible en la página WEB de la 
Contraloría General del Estado, en la pestaña CONSULTAS > INFORMES 
APROBADOS, en donde se deberá digitar el número de informe correspondiente 
y descargarlo. 

Por la atención al presente oficio le anticipo mi agradecimiento y a la vez le 
solicito muy gentilmente remitir la recepción y conocimiento al correo 
electrónico marcos@contraloria.aob.ec. 

Atentamente, 

Mgs. Francisco Xavier Acebo Villafuerte 
Director Nacional de Auditoría de Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
encargado 

Adjunto: informe DNA5-GAD-0154-2024 

Copia: Mgs. Priscilla Alexandre Mendoza Estrada - Auditor General Interno - Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Metropolitano de Quito. 
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Saludos cordiales,
 
 
Mariela Cruz
Dirección Nacional de Auditoría de Gobiernos Autónomos Descentralizados – DNA5
 
De: Jenny Cecilia Caceres Novillo <jcaceres@contraloria.gob.ec>
Enviado el: martes, 7 de enero de 2025 11:25
Para: ecardenas@bomberosquito.gob.ec
CC: Erika Mariela Cruz Chuquimarca <ecruz@contraloria.gob.ec>; Priscilla Alexandra Mendoza Estrada
<pmendoza@contraloria.gob.ec>
Asunto: Oficio No. 0001-DNA5-GAD-2025
 

Estimado

 

Ingeniero
Esteban Ernesto Cárdenas Varela
Jefe de Bomberos
CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO
Av. Veintimilla E5 - 66 y Reina Victoria
ecardenas@bomberosquito.gob.ec
Ciudad.
 
Remito oficio 0001-DNA5-GAD-2025, emitido con fecha 06 de enero de 2025;  que contiene los detalles
relacionados con "Aprobación informe DNA5-GAD-0154-2024", el mismo que está suscrito por el Director
Nacional de Auditoría de Gobiernos Autónomos Descentralizados.
 
Adicional adjunto el link de acceso:
 
https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=78703&tipo=inf
 
Favor enviar el acuse de recepción de este correo.

Erika Mariela Cruz Chuquimarca
jue 9 ene 2025 16:19

Para:Mayra Viviana Prado Perugachi <mprado@contraloria.gob.ec>;

 1 archivos adjuntos (37 KB)

Oficio No. 0001-DNA5-GAD-2025.pdf;

mailto:ecardenas@bomberosquito.gob.ec
https://www.contraloria.gob.ec/WFDescarga.aspx?id=78703&tipo=inf


Memorando Nro. CBDMQ-JB-2025-0005-MEM

Quito, D.M., 15 de enero de 2025

PARA: Sr. Dr. Diego Omar Ortiz Mancero
Director de Asesoría Jurídica (E) 

  Sr. Mgs. Byron Christian Gualan Ontaneda
Director de Adquisiciones (E) 

ASUNTO: Disposición cumplimiento de recomendaciones contenidas en el Informe
DNA5-GAD-0154-2024 

 
De mi consideración: 
  
Mediante Oficio No. 0001-DNA5-GAD-2025 de 6 de enero de 2025, suscrito por el  Director Nacional de
Auditoría de Gobiernos Autónomos Descentralizados encargado, se ha remitido un ejemplar del Informe
DNA5-GAD-0154-2024, aprobado el 27 de diciembre de 2024, referente "a la adquisición de bienes y
prestación de servicios efectuados bajo la modalidad de ínfima cuantía; así como su registro, control, pago, uso
y destino, por el período comprendido entre el 1 de junio de 2019 y el 31 de mayo de 2021”, ejecutado por la
Unidad de Auditoría Interna del Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito, y se dispone el
cumplimiento de las recomendaciones citadas en dicho informe y que constan a continuación. 
  
La disposición que se emiten en el presente documento deberá ser aplicada de manera inmediata y con carácter
de obligatorio. 

Nro. Responsables Recomendación
Disposición 
  

  
  
  
1

  
Director Asesoría Jurídica 
  
  
Director de Adquisiciones 
  
 

Dispondrán y solicitarán que los
Analistas de sus Direcciones,
encargados de revisar la
documentación, previo a la
elaboración de los contratos y
órdenes de compra bajo la
modalidad de Ínfima Cuantía; en
los que se requiera personal
calificado, revisen que los mismos
dispongan de la documentación
completa y que respalde la
idoneidad del personal técnico y del
equipo mínimo necesario, a fin de
garantizar la calidad del servicio 
recibido. 

Se dispone al Director de
Asesoría Jurídica y al Director de
Adquisiciones (E) que dispongan
y soliciten que los Analistas de
sus Direcciones, encargados de
revisar la documentación, previo
a la elaboración de los contratos y
órdenes de compra bajo la
modalidad de Ínfima Cuantía; en
los que se requiera personal
calificado, revisen que los
mismos dispongan de la
documentación completa y que
respalde la idoneidad del personal
técnico y del equipo mínimo
necesario, a fin de garantizar la
calidad del servicio recibido. 

  
Particular que se comunica para su CUMPLIMIENTO. 
 
Atentamente, 
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Memorando Nro. CBDMQ-JB-2025-0005-MEM

Quito, D.M., 15 de enero de 2025

Documento firmado electrónicamente

Sr. TCrnl. Esteban Ernesto Cardenas Varela
JEFE DE BOMBEROS  

Copia: 
Sr. Ing. Juan Fernando Rodriguez Erazo
Director de Planificación (E)
 

Sr. Mgs. Carlos Bolivar Flores Herrera
Coordinador de Despacho 1

gt

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

ESTEBAN ERNESTO 
CARDENAS VARELA



 

ENTIDAD:

DIRECCIÓN/UNIDAD: RESPONSABLE:

No. INFORME:

ALCANCE:

PERIODO EXAMINADO: DESDE: HASTA: 31/5/2021

EJECUTOR  ACCIÓN/ACTIVIDAD FECHA INICIO FECHA FIN MEDIO DE VERIFICACIÓN OBSERVACIÓN 

1. Memorando Nro. 

CBDMQ-DA-2025-0013-

MEM

2. Checklist Informe de 

Validación Fase 

Preparatoria

3. Análisis de Cuadro 

Comparativo verificando 

la idoneidad
4. Ordenes de Compra 

Geneadas

Recomendación emitida para aplicación 

contínua para todos los procedimientos 

de contratación, se ha definido que el 

evidenciable sea registrado de manera 

anual para determinar su cumplimiento.

PLAN DE ACCIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CGE

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES MGS. BYRON GUALAN

CÓDIGO:

ANALISTAS DE 

ADQUISICIONES

Elaborado por:  

Ing. Sofía Espinosa C.

Jefe Unidad Técnica

Dirección de Adquisiciones

DNA5-GAD-0154-2024

EXAMEN ESPECIAL A LA ADQUISCION DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS EFECTUADOS BAJO LA MODALIDAD DE ÍNFIMA CUANTÍA; ASI COMO SU REGISTRO, CONTROL, PAGO USO Y DESTINO

CARGO RESPONSABLE

CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Revisado por:  

Mgs. Byron Gualán Ontaneda

Director de Adquisiciones (E)

Dirección de Adquisiciones

1. Dispondrán y solicitarán que los Analistas de 

sus Direcciones, encargados de revisar la 

documentación, previo a la elaboración de los 

contratos y órdenes de compra bajo la 

modalidad de ínfima cuantía; en los que se 

requiera personal calificado, revisen que los 

mismos dispongan de la documentación 

completa y que respalde la idoneidad del 

personal técnico y del equipo mínimo 

necesario, a fin de garantizar la calidad del 

servicio recibido.

DIRECTOR DE 

ADQUISICIONES

EJECUTOR CON DISPOSICIÓN

RECOMENDACIÓN 

1/6/2019 FECHA DE GENERACIÓN 

1. Disponer a los analistas de la 

Dirección el cumplimiento de la 

recomendación.

22/1/2025 31/12/2026

Firmado electrónicamente por: 

ELIZABETH SOFIA 
ESPINOSA CAMINO
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

BYRON CHRISTIAN 
GUALAN ONTANEDA
 
Validar únicamente con FirmaEC
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